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"2012 -0Aniversario de la Gesta de Ialvinas Por la defensae 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caídos". 	\. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

.POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA  r11294 

Artículo-i°:-Prohíbase el tránsito de camiones de max. 4 toneladas sobre la calle Juan 
Domingo Perón entre las calles Pte. Bernardino Rivadavia y Remedios de 
Escalada de San Martín, de Lanús Oeste.- 

Artículo-2°:-Comuníques€, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de septiembre de 2012.- 
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